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señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Suscripciones y anuncios se servirán 
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ADMINISTRACION NGIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 131-1971

Según se ha comunicado a este 
Gobierno Civil, la Delegación de 
Hacienda de esta provincia ha hecho 
entrega al Ayuntamiento de Villarde
frades la cantidad de 1.555.370 pese
tas, importe de las subvenciones con
cedidas por el Gobierno de la Nación, 
con motivo del expediente de incor
poración a dicho Municipio del li
mítrofe de Almaraz de la Mota.

Estas subvenciones se destinarán 
a obras de abastecimiento de agua y 
saneamiento, pavimentación de calles 
y otras de interés de dichos grupos 
de poblaciones, cuyo importe será 
completado con la aportación a cargo ! 
del Plan Provincip.1 de Obras de la ¡ 
Comisión de Servicios Técnicos, dado j 
el carácter preferente que a estos 1 
efectos se reconoce en la normativa 
''igente a los Municipios interesados 
^n expedientes de fusión o incor
poración.

Independientemente de esta sub
vención inicial, los Ayuntamientos 
acogidos a estos beneficios previstos i 
eo la Ley 48/1966, de 23 de julio, i 
disfrutarán de una cuota adicional \ 
POr habitante durante un mínimo de j 
^ínco años, que puede prorrogarse.

Lo que se publica en este periódi- í 

co oficial para conocimiento de las 
Corporaciones a quienes pueda in
teresar.

Valladolid, 20 de noviembre de 
1971-—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

Sección de Coordinación y Relaciones 
Públicas

CIRCULAR NÚM. I28-I97.[

ORDEN ministerial de 20 de octu
bre de I97L aprobatoria de la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Ataquines.

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Ataquines, provincia de Vallado
lid, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposi
ción pública, siendo favorables todos

i los informes emitidos en relación con 
i la misma y cumplidos todos los re. 
' quisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos i.° al 3.° y 5.° 
¡ al 12.° del Reglamento de Vías Pe- 
¡ cuarias de 23 de diciembre de 1944, 

la Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
Comunicada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re
suelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Ataquines, 
provincia de Valladolid, por la que 
se declara existen las siguientes:

Cordel de Calzada í/ieja.
Corde/ J^ea¿ de las Aderinas.
Estos dos Cordeles con una anchu

ra de 37,61 metros.
■ Colada del Pinar.—Anchura .10 

metros.
El recorrido, dirección, superficie 

y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el Proyecto de 
Clasificación redactado por el perito 
agrícola del Estado don José María 
Yustos González, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les 
afecte.

Segundo. Esta resolución que se 
publicará en los Poleiines Ojielales 
del Estado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa,' pudiendo los que se 
consideren afectados por ella ' inter
poner recurso de reposición previo al 
contenciosO-administrativo en là for
ma, reqiwsitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956,
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2 20 de noviembre de 1971

regulatiora de la jurisdicción conten- 
cioso-a drain ¡strati va».

» Lo que se hace público para gene- 
conocimiento.

^^alla'dolid, 16 de noviembre de
—El gobernador civil, Alberto 

Ibáñez Trujillo.

4BMINISTRAGI0N MUNICIPAL 
RÓl ---------------

ïdJbAyiaitatiiiento de Valladolid 
d ------------

JAIOMOZ ANUNCIO

*^^^probados por la Corporación los 
pttegTTS-TÍe condiciones redactados al 
efeatœip^ra contratar mediante con- 
CUTS'CTsTlbasta las obras de construc- 
pj,óp .del Parque Municipal, sito en 
Canterac (Delicias), de esta ciudad, y 
no presentadas reclamaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se anuncia 
el correspondiente que se verificará 
con las formalidades establecidas en 
el art. 39 del citado Reglamento, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y hora de 
las doce de su mañana, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, bajo la 
présidencia del ilustrísimo señor al
calde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la 
Secretaría General, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración del concurso subasta y 
durante las horas de diez de la maña
na a una de la tarde.

El tipo del concurso subasta es el 
de once millones novecientas ochen
ta y ocho mil quinientas cuatro pese
tas con noventa y cuatro céntimos, a 
que asciende el presupuesto de con
trata y las proposiciones, que se 
harán a la baja, se limitarán a expre
sarías numéricamente, sujetándolas 
al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 

diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez pesetas, y al presentarse 
llevará escrito en el sobre lo siguien
te: «Proposición para optar al concur
so subasta de las obras de construc
ción dé Parque Municipal sito en 
Canterac (Delicias)».

Don F. de T. y T., vecino de...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero.. , se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de..... pesetas.

Asimismo, se. compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por las Entidades 
competentes. '

(Fecha y firma del proponente).
Para tornar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de ciento 
treinta y cuatro mil setecientas cua
renta y dos pesetas, en la Deposita
ría. Municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales, debiendo estar reintegra
das en todos los casos con el timbre 
municipal que. corresponda, amplián
dose por el rematante a la cantidad 
que corresponda, con arreglo a la 
aplicación del art. 82 del citado Re
glamento de Contratación de las Cor^ 
poraciones Locales, para constituir la 
fianza definitiva.

Los pliegos de .condiciones y de
más antecedentes relativos a este 
concurso subasta, se hallarán de ma
nifiesto todos los días laborables y 
durante las horas de oficina, en el 
Negociado 3.°, Obras, de la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de doce meses, y su importe 
será, satisfecho con cargo al Presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto del concurso su
basta, serán de cuenta del adjudica
tario.”

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 16 de noviembre de 
1971-—El alcalde, Antolín de San
tiago y Juárez.

4.275—3-439

CASTRILLO TEJERIEGO

Con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado y expuesto sin reclama
ciones, se anuncia a subasta pública 
el arriendo de las fincas cedidas por el 
Servicio de Concentración Parcelaria 
a este Ayuntamiento, por lotes y para 
que sean destinadas a cultivos agríco
las, las siguientes fincas.

Número del lote, polígono, par
cela, pago, extension' y renta 

anual

i, i, 32, Pico- Serrano, 4-59-50, 
2.000 pesetas.

2, 4, 5 y 6, Camino de la Ennita, 
1-17-50, 1.200 pesetas.

3, 4, 9b), Camino de la Ermita, 
0-66-^00, 1.500 pesetas.

4, 4, 13, Carretera de Villafuerte, 
0-97-60, 2.500 pesetas.

5, 6, 3b), Camino de la Ermita, 
0-30-00, 800 pesetas.

6, 8a), 8, Cañada del Reguilado, 
0-49-5Ó, 800 pesetas.

7, 10, 23, Taragudillo, 3-13720, 
2.500 pesetas.

Tipo de licitación: El señalado aæ 
teriormente como renta anual.

Plazo de arriendo: Seis años, desde 
el i de octubre de 1971 al 30 de sep
tiembre de 1977.

■Se presentará una proposición por 
cada uno de los siete lotes.

Fianza provisional: Tres por ciento 
del tipo de licitación.

Fianza definitiva: El importe total 
de la renta de' un año, para responder 
del. cumplimiento de la condición 8.’ 
del pliego de condiciones.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al modelo 
que al final se inserta y se presenta
rán, en la Secretaría de esfe Ayunta
miento, desde el día siguiente hábil al 
de la inserción de este anuncio en el
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26 de noviembre de 1971 3

"Boletín Oficial” de la provincia has
ta el anterior señalado para la su- 

; basta. '
< La apertura de plicas se verificará, 

en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del día 

•siguiente al en que se cumplan veinte 
hábiles a contar del inmediato al de la 
publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados, que podrán ser lacra
dos, acompañándose del resguardo del 
depósito de la fianza provisional, y en 
cuyos sobres figurará la siguiente 
inscripción: “Proposición para tomar 
parte en la subasta para el arriendo de 
las tierras sobrantes de Concentración 
Parcelaria al lote número...”

La subasta que se anuncia no preci
sa de ninguna autorización.

Castrillo Tejeriego, 8 de noviem
bre de 1971__ El alcalde, Ciro Prieto.

Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, de esta
do..., de profesión.,., con Documento 
Nacional de Identidad número... y 
vecino de..., enterado del anuncio pu
blicado con fecha... en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia número..., 
correspondiente‘al día... y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta para el 
arriendo de las tierras sobrantes de 
Concentración Parcelaria que han sido 
por aquel Servicio adjudicadas al 
Ayuntamiento de ■ esta-villa, se com
promete a coger en renta el lote núme- 
^0 .., con sujeción estricta al pliego de 
condiciones jurídicas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de... pesetas (en letra) anua
les de renta. Fecha y firma del propo
nente. Al pie: Señor alcaide-presiden
te del Ayuntamiento de Castrillo Te- 
j^fiego. 4.113—3.440

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento la 

Codificación de la ordenanza y sus 
Mías de prestación personal y de 
fiansportes, está de manifiesto al pú
blico, en Secretaría, por espacio de 

quince días, conforme al artículo 722 
de la Ley de Régimen Local.

Villafuerte, 15 de noviembre de 
1971--El alcalde, Nicanor Escribano.

4.214^3.441

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento la 

modificación de la ordenanza y sus 
tarifaa^ie arbitrio sobre bicicletas, está 
de manifiesto al público, en Secreta
ría, por espacio de quince días, confor
me al artículo 722 de la Ley de Régi
men Local.

Villafuerte, 15 de noviembre de 
.,i97i.-?El alcalde, Nicanor Escribano.

4.214—-3.442

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento la 

modificación de la -ordenanza y sus 
tarifas de desagüe de canalones, está 
de manifiesto al público; en Secreta
ría, por espacio de quince días, confor
me al artículo 722 de la Ley de Régi
men Local.

Villafuerte, 15 de noviembre de 
1971.—El alcalde, Nicanor Escribano.

4.214—3.443

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento la 

modificación de la .ordenanza.y sus 
tarifas de rodaje por vías municipales, 
está de manifiesto al público, en Se
cretaría, por espacio de quince días, 
conforme al artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local.

Villafuerte, 15 de noviembre de 
1971.-El alcalde, Nicanor Escribano.

4.214—3.444

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento la 

modificación de la ordenanza y sus 
tarifas de tránsito de animales por 
vías municipales, está de manifiesto al 
público, en Secretaría, por espacio de 
quince días, conforme al artículo 722 
de la Ley de Régimen Local.

Villafuerte, 15 de noviembre de 
1971.-El alcalde, Nicanor Escribano.

4.214—3.445

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento la 

modificación de la ordenanza y sus 
tarifas de arbitrio sobre los perros, 
está de manifiesto al público, en Se
cretaría, por espacio de quince días, 
conforme al artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local.

Villafuerte, 15 de noviembre de 
1971--El alcalde, Nicanor Escribano.

4.214—3.446

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
JUZGADO ESPECIAL DE LA 

QUIEB.RA DE “BAKINS, S. A.”

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha, por el señor magistra
do-juez especial, designado por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo de 
Justicia, para conocer del juicio uni
versal de quiebra necesaria de la 
Compañía “Bakins, S. A.”, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta de la finca ocupada a la enti
dad quebrada y cuya descripción se 
expresará al final.

El remate de dicho inmueble, ten
drá lugar, en la Sala Audiencia del 
Juzgado de primera instancia de Va
lladolid, el día diez de enero próximo, 
á las once de su mañana, previniéndo
se a los licitadores:

i .° Que la expresada finca sale a 
subasta por segunda vez y en quiebra, 
por el tipo de un millón doscientas no
venta mil pesetas, 75 por 100 del 
precio en que fue tasada, no admitfén- 
dose posturas inferiores a las dos terce
ras partes de dicha cantidad.

2 .° Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitado
res, previamente y en efectivo, en el 
Juzgado de primera instancia de Va
lladolid número 3, o en el estableci
miento destinado al efecto, la cantidad 
de ciento veintinueve mil pesetas, diez 
por ciento del tipo, del remate, sin 
cuyo requisito no podrán licitar.

3 .° Que los títulos de propiedad 
del referido inmueble, aparecen uni
dos en el expediente de suspensión de 
pagos de la entidad quedrada, unido

MCD 2022-L5



4 20 de noviembre de 1971

en cuerda floja al de quiebra, se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría del 
Juzgado Especial (Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número on
ce de Madrid), donde podrán ser exa
minados por los • interesados, enten
diéndose que todo todo licitador acep
ta como bastante la titulación aiporta
da, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros,

4.° Que las cargas, y gravámenes 
anteriores y preferentes a la masa de 
la quiebra, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin 'destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de la finca objeto 
de subasta

Nave industrial, con su patio, en 
"Valladolid, en el Paseo de San Isidro. 
Tiene su entrada por un callejón de 
servidumbre de 12 metros de anchura. 
Linda parte con dicho callejón; dere
cha, entrando, con el citado Paseo de 
San Isidro o sea la Carretera de Soria; 
izquierda, con finca de don Demetrio 
Mozo, con cochera de Falange. La lí
nea de frente o sea la del callejón de 
entrada y la del fondo miden 20 me
tros y las laterales 55 metros y 92 cen
tímetros. Ocupa una superficie de mil 
ciento dieciocho metros cuarenta de
címetros cuadrados.

Dado en Madrid y para su inserción 
en un diario de Valladolid, a ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.— El secretario (ilegible).— 
V.® B.": El magistrado-juez especial 
(ilegible). .

4.314— 3-447-

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis .Alonso Torés, magistrado, 
juez de primerg. instancia del dis- 
trito'número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 14 de 1970, se sigue 
menor cuantía a instancia de don 

Bernardo Villacé Rebaque, contra don 
José Manuel Llanesa Alvarez, en eje
cución de sentencia, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la.venta en públi
ca y segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes 
emibargados al deudor y que después 
se dirán, con las advertencias y con
diciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día trece de diciembre y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores^onsig- 
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos al diez por ciento de la tasación, 
teniendo en cuenta la rebaja indicada, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
con tal rebaja.

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta, se encuentran en poder del 
demandado, vecino de Barros (Lan
greo), calle Servando Sánchez Cebri- 
cano, sin numero, en calidad de depó
sito y a disposición de quienquiera 
examinarlos.

Bienes objeto de subasta
i. Un televisor, de 19 pulgadas, 

marca Werner, con su mesa. Tasado 
en 16.000 pesetas.

2. Un estabilizador, marca Wer
ner. Tasado en 2.000 pesetas.

3. Un televisor, de 23 pulgadas, 
marca Royal. Tasado en 20.000 pese
tas.

4. Cuatro televisores Werner, de 
23 pulgadas, a 21.000 pesetas cada 
uno. Tasados en 84.000 pesetas.

5. Treinta estabilizadores Werner, 
a 1.50Ô pesetas cada uno. Tasados en 
45.000 pesetas.

6. Una estufa Prseis, de gas. Tasa
da en 2.500 pesetas.

7. Un radiador de calefacción eléc
trica, marca Punto Rojo. Tasado en 
2.500 pesetas.

Total, 172.000 pesetas.
Dado en Valladolid, a trece de no

viembre de mil novecientos setenta y 
uno.—.Luis Alonso Torés.—El secreta
rio, Angel Mingo.

4.232—3.448

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. magistrado de Trabajo de 
esta capital, don Baltasar Rodríguez 
Santos, en la demanda presentada 
por Delegación de Trabajo contra 
«Pandoro Española, S. A.», en recla
mación por crisis, solicitando se fijen 
poi' esta Magistratura las correspon
dientes indemnizaciones a los pro
ductores afectados én el litigio, se ha 
mandado citar a la empresa «Pandoro 
Española, S. A.», para que el día dos 
de diciembre próximo, a las 10,50 
horas, de Laguna de Duero resultan- 
tan do desconocido el actual parade
ro, para que comparezca ante esta 
Magistratura, sita en Gamazo, 3, para 
celebrar el juicio en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advir
tiéndola que es única convocatoria y 
que deberá concurrir con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Dado en Valladolid, a veinte de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y uno.—El secretario (ilegible).— 
V.° B.°: El magistrado de Trabajo,, 
Baltasar Rodríguez Santos.

4.291—3-449

SUBASTA
Se celebrará el día 6 de diciembre, 

a las doce horas, en la Notaría de 
don Miguel Hoyos de Castro, de esta 
ciudad. Pasión, 4, para la venta en 
subasta pública extrajudicial de un 
majuelo en término de Villabrágima, 
de cabida una hectárea, noventa y 
nueve áreas y ochenta centiáreas, al 
pago de Santo Tirso, propiedad de 
la mayor de edad doña María del So
corro Valdivieso Sanabria y de las 
menores María Jesús, María del Car
men, María Emilia y Luisa Cristina 
Valdivieso Sanabria.

Precio y condiciones'en dicha hi
taría.

4.311—3-45°

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PIIOVINCIAI»
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